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7.2. Aprobar la solicitud de suscripción de convenio interadministrativo entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para el desarrollo 
de programas de prevención y control del absentismo escolar del alumnado 
comprendido entre los 6 y 16 años de edad escolarizados en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid durante el año 2023.   

   

Ac. 1270/2022. Vista la documentación puesta a disposición del expediente de 

referencia con los informes obrantes en el mismo emitidos por los técnicos responsables, 

consta: Propuesta de inicio de aprobación del “Convenio de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Las Rozas y La Comunidad de Madrid en materia de control y 

prevención del absentismo escolar, curso 2022-2023”, suscrito por la ConcejalDelegado 

de Innovación, Economía, Empleo y Educación, Dª Mercedes Piera Rojo, de fecha siete 

de noviembre de dos mil veintidós; Informe Propuesta de aprobación por la próxima 

Junta Local de Gobierno de la ratificación de la solicitud a la Comunidad de Madrid, 

autorizando la celebración del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Las 

Rozas de Madrid y la Consejería de Educación e Investigación para el desarrollo de 

Programas de Prevención y Control del Absentismo Escolar del alumnado de centros 

docentes sostenidos con fondos públicos en las desarrollo de Programas de Prevención 

y Control del Absentismo Escolar, suscrito por la Técnico de la Concejalía de Educación, 

Dª Elena Carballo Cañadas; Publicación en el BOCM núm. 253, de fecha veinticuatro de 

octubre de dos mil veintidós, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día veintiuno 

de enero de dos mil veintidós, ORDEN 3005/2022, de 7 de octubre, del Vicepresidente, 

Consejero de Educación y Universidades, por la que se establecen las condiciones de 

suscripción aplicables a los convenios interadministrativos celebrados entre la 

Comunidad de Madrid y las corporaciones locales para el desarrollo de programas de 

prevención y control del absentismo escolar del alumnado comprendido entre los 6 y 16 

años de edad escolarizado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad de Madrid durante el año 2023; ANEXO I. Propuesta de actividades 

municipio de Las Rozas de Madrid.   

   
ANEXO I. Propuesta de actividades municipio de Las Rozas de Madrid   
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 Modelo: 1300FO1   

   

El informe jurídico favorable núm. 986/2022, suscrito por El  Director General de 

la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez, y por el Subdirector General de la 

Asesoría Jurídica Municipal D. Andrés Jaramillo Martín de fecha ocho de noviembre de 

dos mil veintidós.   
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Consta propuesta de acuerdo de la Concejal-Delegado de Innovación, Economía, 

Empleo y Educación, Dª Mercedes Piera Rojo, de fecha once de noviembre de dos mil 

veintidós.   

   

Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los miembros presentes, acuerda:   

   

1º.- Aprobar la solicitud de suscripción de convenio con la Consejería de 

Educación, Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno para el desarrollo de 

Programas de Prevención y Control del Absentismo Escolar del alumnado de centros 

docentes sostenidos con fondos públicos en las etapas de educación obligatoria durante 

el año 2023.   

   

2º.- Facultar a la Concejal-Delegado de Innovación, Economía, Empleo y 

Educación, Dña. Mercedes Piera Rojo, para el ejercicio de cuantas acciones sean 

necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo, incluida la suscripción 

de la solicitud.   

   

   


